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En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy 

día veintitrés de octubre del año dos mil, ante mí, doctor Jaime Andrés Acosta Holguín, 

Notario Vigésimo A este Cantón, comparece el señor Doctor Jorge Palacios 

Gómez, en su “calidad de Presidente y como tal Representante Legal subrogante de y 

REPRESENTACIONES Y DISTRIBUCIONES BONAGO S5.A., en cumplimiento de las 

resoluciones adoptadas por la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de 

la Compañía celebrada el veintitrés de octubre del dos mil, conforme se desprende del 

nombramiento y copia del Acta de la Junta General indicada que se acompañan.- 

REPRESENTACIONES Y DISTRIBUCIONES BONAGO S.A. se constituyó al amparo 

y de las leyes de la República del Ecuador y está domiciliada en el Cantón Quito, Provincia 

de Pichincha. El señor Doctor Jorge Palacios Gómez es de nacionalidad colombiana, de 

estado civil casado, de ocupación empresario privado, domiciliado en la ciudad de Santafé 

de Bogotá, de tránsito por esta ciudad de Quito, legalmente capaz y actúa por los derechos 

que representa; a quien de conocerlo doy fe y me pide libre y voluntariamente eleve a 

escritura pública la siguiente minutk - “SEÑOR NOTARIO.- En el protocolo de escrituras 

públicas a su cargo sírvase incorporar una de conversión de capital a dólares de los Estados 

Unidos de América, Aumento del valor nominal de cada acción, Fijación de Capital



Autorizado, Aumento de Capital Suscrito y Pagado, y reformas al Estatuto Social de 

REPRESENTACIONES Y DISTRIBUCIONES BONAGO S.A., de conformidad con las 

estipulaciones que a continuación se detallan.- PRIMERA.- COMPARECIENTE.- 

Comparece al otorgamiento de la presente escritura pública el señor Doctor Jorge Palacios 

Gómez, en su calidad de Presidente “y como tal Representante legal subrogante de 

REPRESENTACIONES Y DISTRIBUCIONES BONAGO S.A., en cumplimiento de las 

resoluciones adoptadas por la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas 

celebrada el día veintitrés de octubre del dos mil, conforme se desprende del 

nombramiento y copia del Acta de la Junta General indicada que se acompañan.- 

REPRESENTACIONES Y DISTRIBUCIONES BONAGO S.A. se constituyó al amparo 

de las leyes de la República del Ecuador y está domiciliada en el Cantón Quito.- El señor 

Doctor Jorge Palacios Gómez es de nacionalidad colombiana, mayor de edad, de estado 

civil casado, de ocupación empresario privado, domiciliado en la ciudad de Santafé de 

Bogotá y de tránsito por esta ciudad de Quito, legalmente capaz y actúa por los derechos 

que representa.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES. “A) REPRESENTACIONES Y 

DISTRIBUCIONES BONAGO S.A., se constituyó mediante escritura pública otorgada el 

dieciséis de agosto de mil novecientos noventa y uno, ante el Notario Décimo Séptimo del 

Cantón Quito Encargado Doctor Gustavo Flores Uzcátegui, e inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo Cantón el tres de septiembre de mil novecientos noventa y uno.- B) 

Actualmente el Capital Suscrito de REPRESENTACIONES Y DISTRIBUCIONES 

BONAGO S.A., asciende a la suma de dos mil dólares de los Estados Unidos de América 

- (USD$ 2.000,00) pagado en su totalidad, dividido en cincuenta mil (50.000) acciones 

- Ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América 

(USD$ 0.04) de valor nominal cada no) Junta General Extraordinaria y Universal 

de Accionistas de REPRESENTACIONES Y DISTRIBUCIONES BONAGO S.A., 

celebrada en la ciudad de Quito, el día veintitrés de octubre del dos mil, resolvió por 

unanimidad convertir el Capital Suscrito y Pagado a dólares de los Estados Unidos de 

América, incrementar el valor nominal de cada acción, aumerttar el Capital Suscrito de la 

Compañía, fijar el Capital Autorizado y reformar el Estatuto Social de la misma, así como 

autorizar al Presidente de la Sociedad para que otorgue la correspondiente escritura 

pública y realice todos los demás actos y gestiones que sean necesarios para perfeccionar 

lo aprobado por la Junta General.+ "TERCERA.- DECLARACIONES.- Con estos 

antecedentes, el señor Doctor Jorge Palacios Gómez, quien comparece en su calidad de 
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suma de DOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$ 

Capital Suscrito y Pagado de la Compañía, por la que, el Capital Suscrito asciende” 

   2.000,00), pagado en su totalidad Segunda Que el nuevo valor nominal de cada acción 

se fija en la suma de UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$ f. 

1,00), por lo que el Capital Suscrito de la Compañía está dividido en dos mil (2 000) 

acciones: Consecuentemente, declara que se reforma cl Estatuto Social de la Empresa de 
A 

Tercera:       conformidad con lo que más adelante se indica. Que se aumenta el Capital 

Suscrito de la Compañía en la suma de DOSCIENTOS VEINTE MIL DÓLARES DE LOS 
  

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD$ 220.000,00), a la suma de DOSCIENTOS 
VHINTIDOS MEC DOLARES DE DOS ES LADOS LIDO o ANTRO CU do, 

222 000,00), mediante la emisión de DOSCIENTAS VEINTE MIL (220.000) nuevas 

acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de UN DOLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USDS 1,00) de valor nominal cada un |        a 6 uarta) Que el pago 

del referido aumento de capital se realiza en su totalidad al momento de la suscripción, por 

la única accionista actual de la Compañía, Naperville Finance «€ Investment Inc, de la 

siguiente mane) Ya suma de DOSCIENTOS VEINTE MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS ÚNIDOS DE AMÉRICA (USDS$220.000) mediante la capttalización de la 

AG, cuenta contable “Reserva de Capital" En proporción a su actual participación accionarial - 

“Quinta: ue una vez perfeccionado el aumento de capital indicado, ésta quedará integrado 

en la forma que se detalla en el Cuadro de integración de capital que forma parte intertante 
  

de este instrumental Serta: Qhie la unica accionista de la Compañía, Naperville Mnance £ 
  

Investment Inc., es de nacionalidad panameña, por lo que 1caliza su Inversión con el 
  

carácter de extranjera AS Séptima: Bajo juramento manifiesta que los datos 
  

imcorporados a la presente eserttura son verdaderos, «fidedignos y se encuentran 

     debidamente- registrados en la contabilidad de la Compañía € Octavay Que se fija“el 

Capital Autorizado en la suma de CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$-LL1 000,06) - Novena) 

Que como consecuencia del referido aumento de capital que se aprueba y la fijación del 

Capital Autorizado, se telorma el artícalo quinto del Estatuto Soctal de la Compañía cuyo 
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texto aprobado dice: “ARTÍCULO QUINTO: -DEL. CAPITAL SOCIAL Y SUS 

, MODIFICACIONES? El Capital Autorizado asciende a la suma de cuatrocientos cuarenta - 

  

* y cuatro mil dólares de los Estados Unidos de América (USD$ 444.000,00). El Capital 

Suscrito asciende a la suma de doscientos veintidós mil dólares de los Estados Unidos de. 7 7 

América (USD$ 222 000,00), dividido en doscientas veintidós mil acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América (USD$ 1,00) de valor nominal . 

cada una, pagadas ca su totalidad | Jue se reforma el artículo segundo de fos 

listatutos Sociales, cuyo testo aprobado es el siguiente: “ARTÍCULO SEGUNDO.- 

OBJETO.- La compañía tendrá por objetó) La prestación de servicios y asesoría de 

mercadeo en todas sus fases. especialmente de los bienes indicados en los literales 

silentes y de desarrolla corperalise y eomerobalizaicion de prendo mm) 1 deraqrior dare reads, 
AA o 

exportación, comercialización, representación, distribución, promoción, y producción en 
  

todas sus fases de toda tipo de productos de mádera y de plástico; farmacéuticos de A ' 
rebos 

consumo humano o préductos veterinarios, y, en general, cualquier producto para consumo 
  

humano o animalyÉquipos y iteriales para investigación y seguridad personal e industrial, 

textiles, maquinaria y Cquipos  autemotores, productos farmacénticos y medicinas de 

consumo humano y veterinario. Mantas. tecnología, equipos, alimentos senú y/o totalmente p 

elaborados, Mores, objetos e implementos de asco y limpieza, matertas primas, papelería e a 

implementos de oficina, perfumes y cosméticos, juguttes, articulos e implementos deportivos, - o 

repuestos, electrodomésticos, joyas y piedras preciosas, maderas, muebles de madera, plástico 

y aluminio, puertas, ventanas y accesorios y materiales para la construcción, objetos de 

decoración para interiores y exteriores, vestidos y ropa en gencral, calzado, sombreros, 

bisutería y en general todo implemento de belleza y bienes mucbl ES) compra, venta de 

inmuebles y bienes de capital, arriendo, subarriendo y administración de los mismos; diseño y 

construcción de toda clase de bienes inmuebles, urbanizaciones, complejos turísticos y 
  

hoteleros; y, asesorar, elaborar, ejecutar y administrar toda clase de proyectos, urbanizaciones y , n 
  

y complejos habitacionales, residenciales, turísticos y hoteleras; d)) Cultivo, propagación, y | ) 'Opag 
  

siembra y explotación de productos agricolas, ganaderos, forestales y relacionados con la , 
. . . . TS 

Noricultura, y de plantas ornamentales, vegetales y comestibles e insumos de los mismos(e) 
AB —   

Crianza y alimentación de todo tipo de ganado y semovientes y animales acuáticos y 

piscicola¿ÁN Comercialización, exportación, importación y distribución de los bienes 

indicados en los Titerales d) yv e) preecdenids: +) Prestación de servicios de asesoría y de 

tercerización de servicios de diversa indole, en especial. de personal, limpieza. seguridad,
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entro org Jormar parte como socio o accionis la de compañías constitu (as? Ó e 

constituirse en el Ecuador o en el exterior.- Para el cumplimiento de su objetoflá a mépal 

podrá tealizar toda clase de actos, contratos u opt raciones permitidos por laXóleyes: 3 
¿ade NO 

ecuatorianas y icordos y ticcesarios para el cumplimiento de su objeto. C VAR EA ao 

AUTORIZACIÓN.- Se concede autorización a los doctores María Rosa Fabara Vera y 

Marcelo Garrido Villagómez para que gestionen la aprobación e inscripción de la presente f. +. 

escritura pública. QUINTA.- DOCUMENTOS HABILITANTES. Se adjuntan par 

que formen un solo cuerpo con esta escritura, ¿los siguientes docmeno Uno) 

Nombramiento del' Presidente do REPRE SENTÁCIONE ¿S Y DISTRIBUCIONES 

BONAGO $: Dodo opia del Acta de la Junta Genera! Extraordinaria y Universal de 

Accionistas de REPRESENTACIONES y DISTRIBUC IONES BONAGO S.A., de 

veintitrés de octubre del año dos mil, y Tres) C adro, de integración de capital.» firmado) 

señora Doctora Maria Rosa Fabara Vera, Inscripción: número treinta y cinco cincuenta y 

cuatro.- HASTA AQUÍ LA MINUTA que queda elevada a escritura pública con todo su 

valor legal, 421 compare lente me presentó st docuntento de identificación personal Se 

receptos legales del caso y, leida que le fue al señor compareciente, 
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, ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 

DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

REPRESENTACIONES Y DISTRIBUCIONES BONAGO S.A. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los veintitrés LÓa mes de octubre del 

año dos mil, en las oficinas la compañía REPRESENTACIONES Y 

DISTRIBUCIONES BONAGO S.A. ubicadas en la calle Los Cisnes N* 100 y Av. El 
Tingo, Parroquia Álangasí, Cantón Guito pá señor Presidente. encontrándose presente la 
única accionista de la Compañía, consulta si se acepta la celebración-Ye esta Junta, sin 

convocatoria previa, como lo autoriza la Ley de Compañías SÁ stato Social de 

REPRESENTACIONES Y DISTRIBUCIONES BONAGO S.Á., para tratar el siguiente 

Orden del Dia: 

1. Conocer y resolver sobre la conversiómaÑÉ capita Ta Compañía de sueres a dólares 

de los Estados Unidos de América, y codos valor nominal de cada acción; 

2. Conocer y jeSolver sobre la Fijación del Capital AutorizadgrÁ Aumento de Cay tal 

Suscrito Pescado de la Compañía, y la consiguiente reforma del Estatuto Social, 
3. Conocer y resolver sobre la reforma de objeto social de la Compañía. 

    

> 

. 

Representada la totalidad del Capital Sobecito de la Compañía, la representante de la única 

accionista agepta por unanimidad la celebración de esta Junta, con el mencionado Orden 
del Dia se instala la sesión a las 15h00, bajo la Presidencia del señor Doctor Jorge 

Palacios Gómez, Yon la presencia de la representante de la nica accionista de la 

Compañía: NAPERVI¡LLE FINANCE € INVESTMENT INC ¿O idamonte representada 
por la señora doctora MargarIJe Zambrano de PintorScgún se desprende del documento que 
se agrega al expedienteyfropietarid de cincuenta mil (50.000).4tciones ordinarias y 
nominalivas de cúatro centavos de dólayedé los Estados Unidos de América de valor 
nominal cada una, pagadas en su totalidad, 

Actúa como Secrétario Ad Hoc de la Junta General, ci señor Dogtor Marcelo Garrido 

Villagómez. 

A continuación, el sejer Presidente, antes de someter a consideración de la sala los puntos 

del Orden dci Dia Alorn iaa la misma que la Ley para la Fransformación Económica de! 
Ecuador, promulgada en el Registro Oficial N* 34 de 13 de marzo del 2000, cn el literal h) 

de su Árt. 99 dispone que tanggel capital como la contabilidad de las personas debe 
¡llevarse en dólares de los Estados Unidos de América LArt. 8 de la Besolución | 
90.Q.1J.008, publicada en cl Registro Oficial N* 69 de 3 de mayo del Lc permite 
que las compañias anónimas puedan, en forma, expresa señalar cn sus estatutos sociales el 

importe en dólares de los Estádos Unidos de América de su Capital suscrito y el valor 

nominal de sus acciones. PH 

Con este anteced: ente pone en consideración de le Junta General cada uno de los DUNtos del 

Orden de! Dia, en su orden y ésta por unanimidad resuelve: 

 



    

cada acción. 

   
   

La Junta General resuelve por unanimidad convertir, expresamente, a dólares 

Estados Unidos de América el Capital SuscricoS Pagado de la Compañia, por lo q 
Capital Suscrito de la Compañía asciende la suma de dos mil dólares de los Estados 
Unidos de América (USD$2.000)4 Adicionalmente, la Junta General resuelve por 
unanimidad que el nuevo valor nominal de cada acción ordinaria y nominativa de |l br 
Compañía se fija en la suma de un dólar de los Estados Unidos de América (USD$ 1)4fo01 
lo que el Capital de la Compañía estará dividido en doscientas (2.000) acciones. 

Consecuentemente, la Junta General resuelve por unanimidad reformar el artículo quinto 
del Estatuto Social en los términos que se indican más adelante. 

> 

2. Conocer y resolver sobre la Fijación del Capital Autorizado, el Aumento de 
Capital Suscrito y Pagado de la Compañía, y la consiguiente reforma del Estatuto 
Social. 

Conocido que fue el planteamiento formulado por el Presidente, la Junta General resuelve 

por unanimidad: 
y 

2.1 Aumentar el Capital Suscrito de la Compañía en la suma de doscientos veinte mil 
dólares de los Estados Unidos de América (USD$ 220. 000,00), a la suma de doscientos 
veinte y dos mil dólares de los Estados Unidos de América (USD$ 222.000,00)4Mediante 

la emisión de doscientas veinte mil (220.000) nuevas acciones ordinarias y nominativas de 
un dólar de los Estados Unidos de América (USD$ 1) de valor nominal cada una. 

  

2.2 Que el pago del presente aumento de capital se realice en su totalidad al momento de la 
suscripción por la única accionista de la Compañía, NAPERVILLE FINANCE d 

INVESTMENT INC., de la siguiente manera: a) La suma de doscientos veinte mil dólares 

de los Estados Unidos de América (USD$ 220.000,00) ¡mediante la capitalización de la 

cuenta contable “Reserva de Capital”. 

Una vez perfeccionado el aumento de capital, éste quedará integrado en la forma que se 
indica en el cuadro de iy+égración de capital que se anexa a esta Acta y que forma parte 
integrante de la misma. 

      

2.3 Fijar el Capital Autorizado de la Compañia en la suma de cuatrocientos cuarenta y 
cuatro mil dólares de los Estados Unidos de América (USD$ 444.000,00), 

2.4 Que como consecuencia del presente aumento de capital y establecimiento de Capital 
Autorizado se reforma el artículo quinto del Estatuto Social de la Compañía, por lo que una 
vez perfeccionado este acto dicha norma dirá: “ARTÍCULO QUINTO: DEL CAPITAL 
SOCIAL Y SUS MODIFICACIONES.- El Capital Autorizado asciende a la suma de 
cuatrocientos cuarenta y cuatro mil dólares de los Estados Unidos de América (USD$ 
444 000,00). El Capital Suscrito asciende a la suma de doscientos veintidós mil dólares de 
los Estados Unidos de América (USD$ 222.000,00), dividido en doscientas veintidós mil 

  

 



acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los EstadoyUnidos de América (USD$ 
1,00) de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad.” 

3. Conocer y resolver sobre la reforma de objeto social de la Compañía. 

Conocido que fue el planteamiento del Presidente de la Compañía, la Junta General 
resuelve por unanimidad reformar el artículo segundo de los Estatutos Soctales, cuyo texto 
aprobado es el siguiente: “ARTICULO SEGUNDO.- OBJETO.- La compañía tendrá por 
objeto: a)' La prestación de servicios y asesoría de mercadeo en todas sus fases, 
especialmente de los bienes indicados sr los literales siguientes y de desarrollo corporativo 

y comercialización de productos4b) La importación, exportación, comercialización, ' 
representación, diri promoción, y producción nos sus fases de todo tipo de 
productos de mader. de plástico;rfarmacéuticos de consumo humgño o productos 
veterinarios, y, en general, cualquier producto para consumo humano “animal €quipos y 

materiales paraimvestigación y seguridad personal e indust-+:al, textiles, maquinaria y equipos, 
automotoresfproductos farmacéuticos redicinas de consumo humano y veterinario, llantas, 

tecnología, equipos, alimentos semi y/o totalmente elaborados, flores, objetos e implementos 
de aseo y limpieza, materias primas, papelería e implementos de oficina, perfumes y 
cosméticos, júguetes, articulós e implementos deportivos, repríestos, electrodomésticos, joyas    

exteriores, vestidos y ropa en general, calzado, sombreros, bisutería y en general todo 
implemento de belleza y bienes muebles; c) La compra, venta de inmuebles y bienes de 
capital, arriendo, subarriendo y administración de los mismos; diseño y construcción de toda 

clase de bienes inmuebles, urbanizaciones, complejos turísticos y hoteleros, y, asesorar, 

elaborar, ejecutar y administrar toda clase de proyectos, urbanizaciones y complejos 
habitacionales, residenciales, ' turísticos y hoteleros;1) Cultivo, propagación, siembra y 

explotación de productos agricolas, ganaderos, forestales y relacionados con la floricultura, y 

de plantas ornamentales, vegetales y comestibles e insumos de los mismos; e) Crianza y” 

alimentación de todo tipo de ganado y semovientes y animales acuáticos y biscicolasén 
Comercialización, exportación, importación y distribución de los bienes indicados en los 
literales d) y e) precedentes, y) Prestación de servicios de asesoría y de tercerización se 
servicios de diversa indole, en especial, de personal, limpieza, seguridad, entre otro£ h) 

Formar parte como socio 48 accionista de compañías constituidas o por constituirse en el 
Ecuador o en el exteriorZ'Para el cumplimiento de su objeto la Compañía podrá realizar toda 
clase de actos, contratos u operaciones permitidos por las leyes ecuatorianas y acordes y 
necesarios para el cumplimiento de su objeto”. * 

Se autoriza al señor prcitoneho, la Compañía para que otorgue la respectiva escritura 
pública y suscriba cuanto documento se requiera para el perfeccionamiento de las 

resoluciones de la Junta General de Accionistas. 

Habiéndose tratado y resuelto los puntos del Order Dia para los cuales se instaló esta 
Junta General, el señor Presidente concede un regféso para la elaboración del Acta. 

Reinstalada la sesión, se da lectura al Acta, la misma que queda aprobada por unanimidad 

sin observación alguna.



EN po e 
Siendo las 16h10 se da por terminada la mua 2, 

   
        

         
Para constancia de lo expresado, firman el señor A EN 

o. . . o. “yo SA 
accionista y el infrascrito Secretário Ad-Hoc que certifica. ep 

dr ; 

r. Jorge Palacios Gómez -/ * 
PRESIDENTE 

   reo Garrido Villagómez 
ECRETARIO AD HOC 

Dra. Margarita Zambrano de Pinto 
Naperville Finance $ Investment Inc. 

ACCIONISTA



LISTA DE ASISTENTES A LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y 

UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
REPRESENTACIONES Y DISTRIBUCIONES BONAGO S.A. 
CELEBRADA EN QUITO EL 23 DE OCTUBRE DEL 2000 

En la ciudad de Quito, el 23 de octubre del 2000, antes de declarar instalada la Junta 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas de REPRESENTACIONES Y 
DISTRIBUCIONES BONAGO S.A., el Secretario Ad-Hoe; señor Doctor Marcelo 

Garrido Villagómez procede a efectuar la lista de asistentes 6 indicada Junta General. 

La accionista presente, la clase y el valor de las acciones y el número de votos que le 
corresponde, son los siguientes: 

mm 

l. NAPERVILLE, FINANCE «€ INVESTMENT INC., ¿fébidamente representada por 
la Doctora Margarita Zambrano de Pinto, como se desprende ds document que se 
agrega al expediente, propietaria de cincuenta mil (50,000) “acciones ordinarias y 
nominativas de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América de valor 
nominal cada una, pagadas en su totalidad, correspondiéndole cincuenta mil (50.000) 
votos. 

Para constancia de lo expresado, firman en lugar y fecha indicados el señor Presidente y 

el señor Secretario Ad-Hoc que certifica. 

to JORGE PALACIOS GOMEZ 
PRESIDENTE 

  

    

AAA 

GARRIDO V. 

RETARIO AD-HOC



    

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL DE LA COW 
REPRESENTACIONES Y DISTRIBUCIONES BONAG 

    

  

  

  

      

| po 
ACCIONISTA CAPITAL | CAPITAL CAPITAL | NÚMERO DE 

ACTUAL US$| AUMENTADO | TOTAL US$ ACCIONES 

US$ 
Navperville y 2000,00 220.000,00 222.000,00 222.000 

Finance 4 " o 
Investment Inc Y N Y dl 

TOTAL 2000,00 220.000,00 7222.000,00 222.000         
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e ZON: CERTÍFICO QUE LA PRESENTE ES FIEL FOTOCOPIA DEL DOCUNTNTO 
OLE ANTECEDE, El MISMO QUE EN GRIGIMAL M2 FUE PRESENTADO POR Eb 4 

  

  

DO EN (AY, ECIA (Sh UTE (ES > PARO TESTA E 
ACTO SEGUIDO: SPUES DE HABER CERAFMLADO . UM 
anmnóno eccrmnncrnarc craneo rro FOTOCOPIA IS UNE ESTRAOUE Dd RUTA 
ARCHIVADO UNA IGUAL EN EL PROTOCOLO DELA NMEOFABLA VIE e 
ACTUALMENTE A MICARGO; CONFORME LO OPLDENARA LEY, 

    

       

     
   

  

Pa 

s 
e. A 

$ | OCTOR.J. ANDRES ACOSTA HO: 

   
  

  

; E 

SE OTORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA 

  

DE CONVERSION DE CAPITAL A DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

AUMENTO DEL VALOR NOMINAL DE CADA ACCION FUACION DE CAPITAL AUTORIZADO, 

AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO, Y REFORMAS AL ESTATUTO SOCIAL DE 

REPRESENTACIONES Y DISTRIBUCIONES BONAGO 2%... OTORGADO POR 

REPRESENTACIONES Y DISTRIBUCIONES BONACGO SA  FIEMANDOLA Y SELLANDOLA, EN 

GUITO A, VEINTISIETE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL. 
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DOCTOR JAIME ANDRÉS 
a 

NOTARIO VIGESI 
e



  

  

NOTARIA : 17 

Dr. Remigao Poveda 
Vargas 

NOTARIA DECIMO SEPTIMA 

en
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Con esta Techa, tomo nota al margen en la 

i CONSTITUCION DE COMPAniñA ANONIMA - 

* DISTRIBUCIONES BONAGO S.A", 

Y seis de acosta de mil novecientos 

ritura de DOMNVERSION DE CAPITAL 

ARES SUMNENTO DEL MALOR MOMIA DE CADA 

10N DE CAPITAL SuUTorRiZADO, AUMENTO DE 

SCRITO Y PAGADO Y REFORMA DE ESTATUTOS 

pE REPRESENT ACIOMES Y DISTRIBUCIONES —ROMAGO 

¿ ¡TACIONES Y DISTRIBUCIONES 

Notaria Vigésimo lictavo 

MM, el vente vw tres de 

= cobación mediante 
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RAZON: CON ESTA FECHA SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE 

ESCRITURA PUBLICA DE: CONVERSION DE CAPITAL A DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOSDE AMERICA, AUMENTO DEL VALOR NOMINAL DE CADA ACCION, 

FIJACION DE CAPITAL AUTORIZADO, AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO 

Y REFORMAS AL ESTATUTO SOCIAL DE REPESENTACIONES Y DISTRIBUCIONES 

BONAGO S.A. DE FECHA 23 DE OCTUBRE DEL 2000, OTORGADA ANTE MI. SE 

APRUEBA El AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, LA FIJACION DEL CAPITAL 

AUTORIZADO, Y LA REFORMA DE ESTTUTOS DE LA MISMA. MEDIANTE 

RESOLUCION NUMERO 01.Q0.14.2749, EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS CON FECHA 05 DE JUNIO DEL 2001.- QUITO A, 13 DE JUNIO DEL 

2001. 

    

ABRO GAO 

  

  



  

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTÓN QUITO AAA 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

01.Q.IJ. DOS MIL SETECIENTOS CUARENTA Y NUEVE del Sr. INTENDENTE DE 

COMPAÑÍAS DE QUITO de 5 de junio del año 2.001, bajo el número 3215 del 

Registro Mercantil, Tomo 132.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 

1655 del Registro Mercantil de tres de septiembre de mil novecientos noventa y 

uno, a fs. 2898, Tomo 122.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la 

Escritura Pública de AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO, FIJACIÓN DEL 

CAPITAL AUTORIZADO y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía 
"REPRESENTACIONES Y DISTRIBUCIONES BONAGO $S.A.", otorgada el 23 de 

octubre del año 2.000, ante el Notario VIGÉSIMO OCTAVO del Distrito 

Metropolitano de Quito, DR... JA ACOSTA HOLGUÍN.- Se da así 

  

    

  

   

   

de conformidad a lo 8 

publicado en el Regis o año.- Se anotó en el 
año dos mil uno.- EL 

RG/mn.-


